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ANEXO 

Se consignan a continuación los resultados de la Evaluación Psicológica del cargo: 

"Asistente Técnico en Laboratorio de Investigación Marina y/o Pesquera" 

CÓD. 1 DENTI Fl CA TORIO: 2015-015616-1 N 1 DEP-G-51-X-D; 2015-015617-1 NIDEP-G-51-X-D y 2015-015618-1 NI DEP-G-51-X-D; 

N° DE ORDEN APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. RESULTADO ENTREVISTA 

PSICOLÓGICA 

1 GARCÍA, Analia Noelia 28.102.458 1 

2 BRACHETTA, Hugo Daniel 14.392.769 1 

3 ESTRADA, Marta 23.478.218 1 

Se consignan a continuación los resultados del Orden de Mérito Definitivo del cargo; 

"Asistente Técnico en Laboratorio de Investigación Marina y/o Pesquera" 

CÓD. IDENTIFICA TORIO: 2015-015616-INIDEP-G-51-X-D; 2015-015617-INIDEP-G-51-X-D y 2015-015618-INIDEP-G-51-X-D; 

N° DE ORDEN APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. PUNT AJE FINAL 

1 GARCÍA, Analía Noelia 28.102.458 96,63 

2 BRACHETTA, Hugo Daniel 14.392.769 85,61 

3 ESTRADA, Marta 23.478.218 74,31 
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1. De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo 128 del CONVENIO 
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DELEGADA 
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COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO, homologado por Decreto W 2098/2008 y sus modificatorio 

considerando que la postulante Da. 
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ANEXO 

viene desarrollando tareas afines con las del puesto concursado, este CS 

recomienda la aplicación del inciso e) del Artículo 31 del referido Convenio Laboral. 

2. De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo 128 del CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO, homologado por Decreto No 2098/2008 y sus modificatorios, y 

considerando que el postulante D. Hugo Daniel BRACHETTA, D.N.I. N° 14.392.769 

viene desarrollando tareas afines con las del puesto concursado, este es 

recomienda la aplicación del inciso e) del Artículo 31 del referido Convenio Laboral. 

3. De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo 128 del CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO, homologado por Decreto No 2098/2008 y sus modificatorios, y 

considerando que la postulante Da. Marta ESTRADA, D.N.I. N° 23.478.218 viene 

desarrollando tareas afines con las del puesto concursado, este CS recomienda la 

aplicación del inciso e) del Artículo 31 del referido Convenio Laboral. 
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